
  

Doo. Quito, 20 de agosto de 2019 

Señora 

María Emilia Villamarin Jiménez 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que en esta misma fecha lo he designado como Gerente de la 
compañía NEW BEVERAGES DE ECUADOR S.A., por un periodo estatuario de 2 años 

conforme lo dispone el artículo 18 del Estatuto Social de la compañía. 

En calidad de Gerente, conforme al artículo 19 del Estatuto Social, le corresponderá 
cooperar con el Gerente General en la administración de la compañía y tendrá las 
funciones específicas que en tal calidad se le asignen. Adicionalmente, en tal calidad le 
corresponderá, actuando en conjunto con otro Gerente de la compañía, ejercer la 
representación legal de la compañía NEW BEVERAGES DE ECUADOR S.A., en caso de falta 
o ausencia del Gerente General, conforme al artículo 16 del Estatuto Social de la compañía. 

NEW BEVERAGES DE ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 21 de diciembre de 2009, la cual fue 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 8 de enero de 2010. 

Cordialmente, 

   
A 

ing /Goitia Milano 

COCA*COLA DEL ECUADOR S.A, 

Gerente General 

NEW BEVERAGES DE ECUADOR S.A. 

Razón de aceptación: Acepto la designación de Gerente de la compañía NEW BEVERAGES DE 
ECUADOR S.A., a 20 de agosto de 2019. 

ult Klanass 
María Emilía Villamarin Jiménez - 

CC. 1713223632 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 180013 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16205 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

NEW BEVERAGES DE ECUADOR S.A. 

  
  
    

VILLAMARIN JIMENEZ MARIA EMILIA 
IDENTIFICACIÓN 1713223632 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH66 DEL 08/01/2010 NOT. 24 DEL 21/12/2009.- KP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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